[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1117/19 
“Incremento Salarial 2019”

VISTO;

     La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 en su artículo Nº 30 inciso 9; y
 CONSIDERANDO;

                          Que en virtud de la necesidad de otorgar un incremento salarial, se ha decidido otorgar un aumento del cinco por ciento (5 %), liquidado sobre el sueldo básico de cada empleado, vigente al 31/03/19;

                          Que conformes las posibilidades presupuestarias y en uso de las atribuciones que le confieren las normas legales antes citadas;
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE  LA MUNICIPALIDAD DE  DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º- Incorpórase al sueldo básico,  un incremento del cinco por ciento (5 %) a partir del mes de Abril de 2019, calculado sobre los sueldos básicos vigentes al 31/03/19, el que se otorgará a todo el personal de Planta Permanente, Contratado, Jornalizado, Autoridades Superiores, Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 
Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 24/04/19
S/Acta Nº  12/19
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